PAGE  
6

XII Jornadas de Derecho Civil, Comercial, Procesal y Laboral

Junín 22, 23 y 24 de octubre de 2009-10-22

Comisión 2

Propuestas  de modificación del Régimen Patrimonial del matrimonial. Nuevas perspectivas.

Presidentes: Dra. Beatriz Bíscaro; Dra. Nora Lloveras 

Coordinadores: Dra Lea Levy ; Dr. Eduardo Roveda

Relatora: Marisa Graciela Casari. 

Ponentes: 

Lloveras, Nora; Ghersi, Carlos A.; Orlandi, Olga; Bíscaro, Beatriz R.; Levy, Lea; Roveda, Eduardo; Eppstein, Constanza; Monjo, Sebastián; Castro Mitarotonda, Fernando; Sarquis, Lorena;  Casari, Marisa;  Zuza, María Verónica; Porato, Silvana; Pelegrin, Marcela; Santangelo, María Victoria .
Alumnos ponentes: Schonfeld, Emilia; Corbetto Norese, Nicolás; Lacarbonaro, Juan Pablo
Participación de profesores europeos invitados: Romana Pacia (Italia); Sandra Winkle (Croacia); Nenad Hlaza (Croacia).
De lege lata

1. Indivisión post comunitaria. Actos de administración y actos de disposición.

Los actos de administración y disposición de los bienes integrantes de la indivisión postcomunitaria se rigen por las normas previstas para la vigencia del régimen patrimonial matrimonial (arts. 1276 y 1277 CC), excepto el supuesto de muerte.

(Aprobado por mayoría)

2. Separación de hecho. Efectos.

De lege lata: 

Cuando la separación personal o el divorcio vincular se dicten con fundamento en la interrupción de la convivencia, ninguno de los cónyuges participará en los bienes adquiridos por el otro a partir de la separación de hecho (arts. 204 , párr. 1º, 214 inc. 2 CC.).
En los supuestos de los arts.  205,  y 215 CC. ninguno de los cónyuges participa de los gananciales adquiridos por el otro después de la separación de hecho, si esta circunstancia resulta del expediente.
(Aprobada Unanimidad)

Debe incorporarse expresamente esta interpretación a la ley escrita

(Aprobada Unanimidad)

De lege ferenda: 

Se propone frente a una futura reforma la incorporación de los siguientes preceptos:

1 Convenciones matrimoniales. 

Los cónyuges podrán celebrar convenciones matrimoniales en instrumento público. 

El Registro de las Personas tendrá a su cargo la adecuada información de las consecuencias o efectos jurídicos de la elección que formulan los contrayentes respecto al régimen patrimonial o de la celebración del pacto o convenio. 

 (Aprobada Unanimidad)
2. Derecho de opción de los cónyuges.

Debe reconocerse a  los contrayentes  el derecho a celebrar  un pacto o convenio sobre el régimen patrimonial o a formular una opción  sobre el régimen de bienes por el cual  regirán sus relaciones patrimoniales matrimoniales. 
Deberán estar previstos en la ley los siguientes: la comunidad de ganancias, la separación de bienes, la participación en las ganancias. 
(Aprobada Unanimidad)

3. Registro 

La capitulación matrimonial deberá registrarse en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

A tal efecto, en un libro especial se tomarán las informaciones de los asientos que deberán ser efectuados en la partida de matrimonio, y de la anotación  marginal sobre la opción del régimen y/o su mutación.

(Aprobada Unanimidad)

4. Régimen patrimonial residual.

A falta de opción de uno de los regímenes  propuestos por la ley, o la ausencia de contrato matrimonial, las  relaciones patrimoniales de los cónyuges se regirán por el régimen de comunidad de gananciales.
(Aprobada Unanimidad)

5. Protección de las relaciones familiares.

Debe establecerse un régimen patrimonial primario común a todos los regímenes que contemple supuestos de protección tales como la contribución a las cargas del hogar, la responsabilidad de los cónyuges por las deudas, la protección de la vivienda familiar. 
(Aprobada Unanimidad)

6. Reformas al régimen actual de comunidad.

El régimen de comunidad del CC requiere una reformulación en atención a que no responde adecuadamente a los conflictos que se plantean en la actualidad, no contempla las diversas formas familiares, presenta dificultades interpretativas por la existencia de normas contradictorias y de dudosa vigencia. 
Debe  contemplarse - especialmente - una regulación clara respecto a  la etapa de indivisión y liquidación del sistema patrimonial, disuelta la sociedad conyugal.

(Aprobada Unanimidad)

7. Cambio del  régimen 
7.a. Mayoría
EL régimen patrimonial elegido o  el contrato matrimonial celebrado, 
es susceptible de ser  cambiado por otro, durante la vigencia del anterior. 

Deberá establecerse un plazo de mínima permanencia en el régimen elegido o  en el contrato matrimonial celebrado. 
7.b. Minoría
El régimen patrimonial elegido o  el contrato matrimonial celebrado,  no es susceptible de ser  cambiado por otro,  durante la vigencia del anterior. 
8. Liquidación del régimen patrimonial 

Si a la disolución de la sociedad conyugal existieren participaciones societarias de carácter ganancial cuyo origen fueran dividendos de acciones o cuotas de carácter  propio, dichas participaciones se adjudicarán al titular de las mismas.  El cónyuge no titular será compensado con otros bienes gananciales, en caso de que ello sea posible.
(Aprobada Unanimidad)

9. Protección de la Vivienda 
Se propone la incorporación del siguiente artículo  (art. 1277 bis CC):
“Ninguno de los cónyuges puede, sin el asentimiento del otro, disponer de los derechos sobre la vivienda común, sea bien propio o ganancial, ni de los muebles indispensables de la misma, ni transportarlos fuera de la vivienda. El que no ha dado su asentimiento puede demandar la anulación del acto dentro del plazo de un (1) año de haberlo conocido”.

(Aprobada Unanimidad)

Se recomienda el estudio profundizado de la protección efectiva y total de la vivienda familiar.
10. Indivisión post comunitaria. Actos de administración y actos de disposición.
Durante la indivisión postcomunitaria se aplican las normas de los arts. 5  y 6 de la ley 11357, por las obligaciones contraídas con  fecha anterior a la disolución, y también por las obligaciones referidas a la indivisión, de fecha posterior a la disolución, salvo el supuesto de muerte.

(Aprobado por mayoría)

Propuesta de análisis profundizado.
Se recomienda el estudio dentro del ámbito del derecho de daños, de la situación de los hijos frente al divorcio de los padres, y la nominada  frustración del proyecto familiar de vida.  
